
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVO  

Referencia  : 850013103002-2021-00179 -00  

Demandante : AGROMILENIO S.A 

Demandado  : HÉCTOR JULIO BERMÚDEZ SÁNCHEZ  

 

El vocero judicial del extremo demandante allega constancia de haber notificado de la orden de apremio 

de manera electrónica al demandado, conforme las disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

para lo cual adjunta la respectiva certificación de recibido y lectura de correo electrónicoen consecuencia 

se tendrá notificado en tal sentido el 12 de agosto de 2022 y por suspendido el término de traslado 

para ejercer su derecho de contradicción y defensa con el ingreso del expediente al Despacho; así las 

cosas, se reanudara desde la notificación del presente auto en estado.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal Casanare,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO. TENER notificado electrónicamente al demandado Héctor Julio Bermúdez Sánchez 

conforme las disposiciones de la ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO. Permanezca en secretaria y a disposición de las partes el presente expediente, a efectos 

de que corra el término de traslado de la demanda. Una vez vencido el mismo, ingrésese al Despacho 

para lo pertinente. 

 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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